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SE RESUELVE:

ARTICULO PRItÁERO.- CONFORMAR, a partir de [a fecha
expedición de ta presente resolución ta "COMISlÓN NEGOCIADORA ENTRE

de
LA

GOBIERNO REGIONAL
PIURA

"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de las heroicas

batallas de Junín y Ayacucho"
O2 JUL 2W
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útites;
Visto, los documentos que se acompañan en un total de 11 fotios

CONSIDERANDO:

Que, mediante DS. N' 008-2022-PCM, se aprueba los lineamientos
para [a imptementación de [a Ley N' 31188, Ley de Negociación Colectiva en e[ Sector
Estatat;

Que, mediante et Artículo 12 det DS. N" 008-2022-PCM, se

aprueba los lineamientos para [a imptementación de [a Ley N'31188, Ley de
Negociación Cotectiva en et Sector Estatat, establece en su numeral 12.1 que [o
Representación Empleodora conformada por los funcionarios o directivos que el titulor
de la entidad designe, en igual número al de los representantes que conforman la
Representoción sindical y conforme o las condiciones señolodas en el numeral 10.2.2

artículo 10 de los presentes Lineamientos, según el ámbito escogido por las
o r ganizaci on e s si ndi ca le s ;

Que, mediante N" 623-2024(GRP-430000 de fecha 29.04.7024 la
Gerencia Regional de Desarrolto Social del Gobierno Regional de Piura, indica que a[ ser
ta DREP una Unidad Ejecutora de conformidad con [a Ley N" 31188 y su reglamento DS.

Ni 0O8-ZOZ2-PCM está deberá iniciar e[ acto administrativo conformando ta Comisión
Negociadora entre etta y tos diversos sindicatos de su jurisdicción;

Que, en atención a todo [o expuesto en los considerandos que
mediante Hoja de Envió N' 215-2024-DREP-D se dispone la conformación de

:\ Comisión Negociadora entre ta DREP y tos diversos sindicatos de su jurisdicción;

Estando a to actuado por e[ Sistema de Recursos l'lumanos según

De conformidad con et DS. N" 004-2019-JUS - Texto Único
Ordenado (TUO) de ta Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo Generat, Ley
N' 31188 - Ley de Negociación Colectiva en e[ Sector Estata[, D.S. N' 008-2022-MINEDU
y en uso de tas facuttades que te confiere [a Resolución Ejecutiva Regional N" 239-
2O?4 I GOBIERNO REGIONAL PIURA-GR;

¡En la Región Piura, todos juntos contra eldengue!
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DIRECCION REGIONAL DE EDUCAC¡ON PIURA Y LOS DIVERSOS SINDICATOS DE

JURISDICCIÓN", ta misma que quedará integrada como a continuación se indica:

./ DtREcToR REG|oNAL DE EDUcActoN ptuRA, quien ta preside. 0 tj g 216

./ DIRECTOR DE LA OFICINA DE ADMINISTMCIÓN DE LA DRE PIUM.

,/ DIRECTOR DE LA OFICINA DE PLANEAM¡ENTO Y DESARROLLO
INSTITUCIONAL.

./ DIRECTOR DE LA OFICINA DE ASESORíN.IUNíO¡CA.

,/ RESPONSABLE DEL SISTEMA DE RECURSOS HY¡ÁA\OS DE LA DRE PIURA.
/
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CHARLY GONZALES ROJAS

P¡URA

¡En la Región Piura, todos juntos contra eldengue!

plazos de acuerdo a Ley.


